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Se accede parcialmente a lo solicitado en el memorial del 27 de septiembre de los 

presentes, frente a solicitud de pruebas adicionales de oficio. 

 

Frente a la petición primera, de librar oficio a productos familia para que informe de la 

condición en la que se encuentra el señor José Javier Zapata Hernández, el despacho 

no accede, toda vez que ya se ofició a la entidad en mención con consecutivo Nro. 

293 y luego de que la entidad enviara la información solicitada, mediante memorial 

con fecha  04 de mayo, fue puesta en conocimiento de las partes mediante auto del 

07 de mayo de los presentes.  

 

Frente a la petición segunda, encuentra el despacho que es pertinente, conducente y 

necesario librar oficio a Bancolombia, en cuanto se requiere por parte del despacho 

conocer la capacidad económica del señor JOSÉ JAVIER ZAPATA HERNANDEZ. 

 En consecuencia, líbrese oficio a BANCOLOMBIA; a fin de que certifique si el señor  

JOSÉ JAVIER ZAPATA HERNANDEZ, con C.C Nro.71.576.796 tiene cuenta en dicha 

entidad y de tener una, se sirva de indicar los ingresos y movimientos del último año 

que haya percibido el señor.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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